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          PROYECTO DE LEY No. _____  DE 2008. 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECEN ACCIONES PARA PREVENIR EL SÍNDROME DE ALCOHOLISMO FETAL EN LOS BEBÉS POR EL CONSUMO DE ALCOHOL DE LAS MUJERES EN ESTADO DE EMBARAZO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

El Congreso de Colombia en uso de las facultades constitucionales y legales que le confiere la Constitución Política y la Ley 5ª de 1992

DECRETA:
ARTÍCULO 1. OBJETO. La presente ley tiene por objeto promover la prevención del consumo de alcohol de las mujeres en estado de embarazo, con acciones afirmativas de prevención y educación.
ARTÍCULO 2. FINALIDAD.  Garantizar el ejercicio pleno y efectivo de los Derechos del Nasciturus, que equivale a proteger los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes a una vida sana y ambiente íntegro.
ARTÍCULO 3°. DEFINICIONES. Para el desarrollo de la presente ley, se adoptarán las siguientes definiciones:
· SÍNDROME: En medicina, un síndrome es un cuadro clínico o conjunto sintomático con cierto significado y que por sus características posee cierta identidad; es decir, un grupo significativo de síntomas y signos (elementos semiológicos), que concurren en tiempo y forma, caracterizando un estado morboso determinado. Todo síndrome es una entidad clínica, que asigna un significado particular o general a las manifestaciones semiológicas que la componen. El síndrome es plurietiológico, porque tales manifestaciones semiológicas pueden ser producidas por diversas causas
.

·  FETO: El producto de la concepción humana, se llama feto a partir del tercer mes de vida intrauterina . En esta etapa ya el feto ha pasado el momento de la concepción y está comenzando a convertirse en un ser humano. Las células madre que en este punto ya se han divido en 3 capas, comienzan el proceso de creación de la masa encefálica, el corazón y los pulmones, también se van formando las cavidades auditivas, para finalmente formar las extremidades y los músculos y órganos restantes aunque el feto no está completamente formado ya empieza a dar esbozos de percepción del mundo que lo rodea, alrededor de la semana 24 ya puede escuchar con claridad sonidos y puede incluso reconocer la voz de su madre y recordar sonidos
.
· ALCOHOLISMO: El alcoholismo es  una dependencia con características de adicción a las bebidas alcohólicas. Su causa principal es la adicción provocada por la influencia psicosocial en el ambiente social en el que vive la persona. Se caracteriza por la constante necesidad de ingerir sustancias alcohólicas, así como por la pérdida del autocontrol, dependencia física y síndrome de abstinencia. El alcoholismo supone un serio riesgo para la salud que a menudo conduce a la muerte como consecuencia de afecciones de tipo hepática como la Cirrosis hepática, hemorragias internas, intoxicación alcohólica, accidentes o suicidio. En las mujeres en estado de embarazo, es altamente tóxico y puede provocar malformaciones. 
· SÍNDROME DE ALCOHOLISMO FETAL: El Síndrome Alcohólico Fetal (SAF) es un grupo de defectos de nacimiento causados por el consumo de alcohol durante el embarazo. Los niños que sufren del SAF tienen muchos problemas físicos, mentales y de comportamiento y pueden tener algún retraso mental. Son bebés pequeños con bajo peso. Al crecer, a menudo se les dificulta el aprendizaje, la atención, la memoria y la resolución de problemas. Tal vez tengan una mala coordinación, sean impulsivos y tengan problemas del habla y audición.
El SAF no es reversible, pero puede prevenirse evitando ingerir alcohol durante el embarazo.

ARTÍCULO 4.  El Ministerio de la Protección Social, creará programas dirigidos específicamente a los padres de familia y su grupo familiar, a los cuidadores, tutores, guardadores de niños, niñas y adolescentes con Síndrome de Alcoholismo Fetal, teniendo en cuenta las secuelas irreversibles que esta enfermedad genera.
ARTÍCULO 5. En la consulta ginecológica prenatal, en los Hospitales de la Red Pública y los establecimientos clínicos de la red privada, o mixtos,  se incluirá  la difusión, pedagogía y enseñanza en cuanto a la Prevención del Síndrome de Alcoholismo Fetal, Hábitos Saludables, Integración Familiar,  tratamientos en caso que llegar a  padecerse, costos.
ARTÍCULO 6.  El Ministerio de la Protección Social, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, y el Ministerio de Educación,  diseñarán nuevos  programas  y fortalecerán las estrategias existentes en los colegios, referentes a educación sexual, a fin de prevenir la progenitura prematura, que puede generar consumo de alcohol, durante el desarrollo del mismo.
ARTÍCULO 7.   El Ministerio de la Protección Social, dentro de los seis meses siguientes,  de entrada en vigencia de la ley, elaborará un censo en el  que reportará el número de niños, niñas y adolescentes que padecen la enfermedad y los que nacen con el Síndrome de Alcoholismo Fetal en el país. Este reporte se hará semestralmente y será publicado en la página Web del Ministerio.
ARTÍCULO 8.  El Ministerio de la  Protección Social, el Ministerio de Educación, y las Secretarías Distritales, Departamentales y Municipales  de Salud,  presentarán un informe anual de rendición de cuentas sobre los resultados de las estrategias de prevención del Síndrome de Alcoholismo Fetal, y la  difusión, promoción, y divulgación de la presente ley. 
ARTICULO 9. Vigencia. La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicación.  De los Honorables Congresistas,

GLORIA STELLA DÍAZ ORTIZ                       ALEXANDRA MORENO 
Representante a la Cámara por Bogotá                                Senadora

MANUEL A. VIRGUEZ PIRAQUIVE
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La  tendencia mundial, en la protección de los derechos de las mujeres, ha estado estrechamente ligada con la garantía y efectividad del cumplimiento de las prerrogativas de los niños, niñas y adolescentes. Legislar a favor de la mujer, cualquiera que sea su edad, rango, posición social, condición económica o nivel educativo e intelectual, de manera indirecta beneficia a los niños.
La salud, o el derecho a la salud se convierte para los niños, niñas y adolescentes en un derecho fundamental de naturaleza constitucional, que debe ser protegido desde la concepción (existencia biológica) hasta el nacimiento (existencia legal) y de ahí en adelante.

La salud de la mujer gestante, ha sido en los últimos 40 años en Colombia,  clave en el desarrollo de políticas públicas del gobierno nacional. Estrategias de prevención de diferentes patologías como el VIH/SIDA,  Toxoplasmosis, y demás enfermedades infecto-contagiosas,  son en la actualidad ejes centrales de Salud Pública.
Enfermedades todas que si la mujer gestante las desarrolla o adquiere, comprometen en gran medida  la vida, calidad de vida, dignidad humana e integridad del niño, niña.  Una afección  muy frecuente, y que ataca de manera irreversible es el llamado SÍNDROME DE ALCOHOLISMO FETAL,  enfermedad que puede desarrollarse durante la gestación, por la ingesta desmesurada de alcohol y sus derivados, siendo absorbidos por la placenta.   Al ser éste un químico de carácter TERATÓGENO (sustancia química que causa deformidades), le puede ocasionar al nasciturus, microcefalia, paladar hendido, labio leporino, afecciones cardíacas, retraso mental, malformaciones congénitas, menor perímetro craneal, disfunción orgánica, entre otros.

Lo anterior demanda  del Estado, desarrollo de políticas y estrategias  de prevención. 
A propósito de esto, los científicos han preceptuado: “el consumo de alcohol durante la gestación, podría elevar la frecuencia en cuanto a la aparición de anomalías en el Sistema Nervioso y de cardiopatías congénitas, cerca del 26% de los bebés pueden desarrollar soplos o comunicación intrauricular y del 1 al 25% comunicación intraventricular  o anomalías de los grandes vasos.

Los niños cuyas madres beben durante el primer trimestre del embarazo, son los que tienen problemas más graves, ya que es durante este período que se está formando el cerebro.
Las conexiones cerebrales del feto, no se pueden formar adecuadamente en presencia del alcohol. Naturalmente, en los primeros meses,  muchas mujeres  ni siquiera se percatan de su estado de embarazo.
Aún no se tienen datos con certeza del 100% , sobre cual es la cantidad de alcohol que se requiere para afectar al feto.  Varios estudios indican que los mayores estragos tienen lugar cuando la madre consume aproximadamente 80g al día (seis a ocho tragos).  
Por eso, lo que se recomienda, es abstenerse de cualquier tipo de consumo.

La tendencia mundial, en educación es a prevenir cualquier tipo de consumo. 

A NIVEL INTERNACIONAL.
En EE.UU., se estima que de cada nacimiento anual, 750 bebés llegan al mundo con problemas de Síndrome de Alcoholismo Fetal. En Francia se han tomado Acciones Afirmativas y Positivas, pues en la comercialización de varios productos de la canasta familiar,  se establece la recomendación, que las mujeres, opten por no consumir bebidas alcohólicas durante el embarazo. 
En algunos países de Latinoamérica, es menos frecuente este Síndrome, pero se presenta, sobre todo en países como Brasil, Argentina, Chile, México.

A NIVEL NACIONAL
El  Ministerio de la Protección Social, es la entidad del gobierno central, encargada de  orientar el Sistema de Protección Social, la prestación y cubrimiento de la Seguridad Social en Colombia,  mediante la aplicación de los principios básicos de: Universalidad, solidaridad, calidad, eficiencia y equidad, con el objeto de tener un manejo integral del riesgo y brindar asistencia social a la población colombiana. 
Por ser esta la cartera competente, se les consultó previa presentación del proyecto de ley, si contaban con cifras que reflejaran la incidencia de esta enfermedad en la población,  legislación procedente de ese Ministerio relacionado con eso, programas específicos, a lo cual se nos contestó: “Colombia no posee datos desagregados específicos sobre la existencia de Síndrome de Alcoholismo Fetal en el país en el período solicitado”. ….. 
Sin embargo, no hay programas específicos para prevención, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación del Síndrome de Alcoholismo Fetal en el país. …..En Colombia, no existen disposiciones normativas específicas en relación con este tema e igual sucede con la gran mayoría de patologías puntuales que afectan a la población”…..(DERECHO DE PETICIÓN RADICADO 212844, fecha 28 de julio de 2008, Doctor Gilberto Álvarez Uribe, Director General de Salud Pública).  
ALGUNOS DATOS EN BOGOTÁ.
Según reportes de la Secretaría de Salud de Bogotá, en la capital de Colombia, en el período 2000- 2007, se presentaron 72 casos de Síndrome de Alcoholismo Fetal, en bebés nacidos, a pesar que el Distrito, cuenta con el Programa: “BEBÉS SANOS Y DESEADOS”, proyecto de acompañamiento e instrucción, sobre hábitos saludables, integración familiar, desarrollo gestacional, consumo de sustancias sicoactivas, la idea es reducir a cero, el consumo de alcohol en el embarazo. 
CONSECUENCIAS FISIOLÓGICAS EN LAS PERSONAS QUE LA PADECEN:

1. Bajo perímetro craneal.

2. Bajo peso al nacer.

3. Retraso en el crecimiento.

4. Retraso del desarrollo.

5. Disfunción orgánica.

6. Falta de imaginación y curiosidad.

7. Epilepsia.

8. Temblores o agitaciones.

9. Defectos cardíacos.

10. Agitaciones.

11. Dientes proclives a tener caries.

12. Infecciones en el oído.

13. Dependencia alcohólica.
14. Problemas para controlar la ira.

15. Desórdenes de ansiedad.

…”Desde hace mucho tiempo se conoce que la excesiva ingesta de alcohol por parte de la madre durante la gestación, repercute negativamente sobre el desarrollo postnatal,  incrementando el riesgo de presentar el Síndrome de Alcoholismo Fetal (FAS). 
   
…” Desde el reconocimiento inicial en 1968 de los múltiples efectos del alcohol sobre el feto y posteriormente en 1973, cuando se definió el FAS, se tiene claro que la exposición prenatal al alcohol se asocia con una amplia variedad de anormalidades. 
    
…”Más del 80% de los niños con FAS presentan deficiencias en el crecimiento pre y postnatal, retraso mental leve o moderado, microcefalia, irritabilidad infantil y características faciales típicas del síndrome. 
   
….” El 50% de estos niños presentan pobre coordinación, hipotonía, desórdenes deficientes en la atención con hiperactividad y disminución del tejido adiposo. 
Adicionalmente el 20% del 50% presentan anomalías cardiacas, hemangiomas con ojos y oídos normales. 

....”  El Síndrome de Alcoholismo Fetal es una de las principales causas identificables de retraso mental, con una incidencia de 1.9 x 1000 recién nacidos vivos.  En niños con manifestaciones menos severas (FAE) la incidencia es de 1 x 300 recién nacidos vivos. 

    Un incremento en el riesgo de desarrollar este síndrome, se ha asociado a una ingesta diaria de alcohol de 80 g/día (8 unidades/día), y el desarrollo fetal se ha visto comprometido con una pequeña ingesta de 4 unidades/día de alcohol. 
 
   Las principales características que definen este síndrome son: 

· Retraso del crecimiento intrauterino, con disminución del peso y la talla corporales, el perímetro craneal y el peso cerebral en el momento del nacimiento. En muchos casos este retraso se mantiene durante la infancia y la adolescencia. 
· Aspectos faciales característicos, como: fisuras palpebrales cortas que dan la sensación de ojos pequeños y alargados, nariz pequeña, filtrum poco diferenciado y labios delgados, especialmente el superior. 
· Disfunción general del Sistema Nervioso Central, con irritabilidad, temblores, disminución del reflejo de succión, retraso mental, dificultad de aprendizaje, hiperactividad, hiperexcitabilidad y disminución generalizada de la atención, alteraciones del comportamiento, etc. 

Existe una gran variabilidad en el grado de afectación, que va desde la falta total de alteraciones hasta la muerte fetal o postnatal.  Es muy probable que esta variabilidad se deba, además del diferente patrón de ingesta materna de etanol, a diferencias en la sensibilidad de la madre y del feto hacia el alcohol. 

 Es de conocimiento que la etapa y el grado de alcoholismo de la madre influyen sobre el grado de afectación y sobre la frecuencia de la presentación de Síndrome de Alcoholismo Fetal (FAS) en la descendencia.  

    La incidencia potencial de FAS en los países occidentales es muy variable, y se calcula una frecuencia de 0.3 a 0.5/1000 nacimientos. 

    No existe una dosis segura de alcohol para las mujeres embarazadas, las madres de niños con FAS o SAF,  expresado completamente han tomado más alcohol y más tempranamente durante la gestación. 
Las madres que solo toman alcohol al final de la gestación presentan un incremento en la frecuencia de nacimientos de niños prematuros o pequeños para la edad gestacional. 

    En un estudio realizado por Mills  con 31604 mujeres embarazadas para determinar con exactitud cual es la cantidad de etanol segura durante el embarazo, se comprobó que el consumo de por lo menos 1-2 bebidas al día se asoció con un incremento en el riesgo de obtener retraso en el crecimiento. 

    Recientemente se ha estimado en los Estados Unidos, que el costo asociado a las consecuencias propias del FAS o SAF, como: retraso del crecimiento, cirugía plástica para reconstrucción de defectos estructurales, tratamiento crónico de problemas cognitivos y retraso mental, es de aproximadamente US $ 321 millones al año. 

El tratamiento crónico del retraso mental en niños con FAS o SAF,  se ha estimado en aproximadamente un11% del costo anual estimado para instituciones mentales. 

Impacto Fiscal
De conformidad con lo establecido en el artículo Séptimo de la ley 819 de 2003, los gastos presupuestales que genere la presente Ley, estarán sujetos a lo establecido en los presupuestos anuales de cada una de las entidades del orden nacional, departamental o territorial competentes en el tema, para el desarrollo de los programas dirigidos a la prevención del Síndrome de Alcoholismo Fetal.
Las razones expuestas anteriormente han incentivado a la bancada del Movimiento Político MIRA para someter a consideración de los Honorables Congresistas la presente iniciativa en beneficio de las personas de talla baja. 

Atentamente,

GLORIA STELLA DÍAZ ORTIZ                       ALEXANDRA MORENO PIRAQUIVE

Representante a la Cámara por Bogotá                                Senadora

MANUEL A. VIRGUEZ PIRAQUIVE







Senador







� Fuente: Manual de Medicina.  Editorial Mac Graw Hill. 
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